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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federales del Trabajo; 
y de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del 

Artículo 123 Constitucional. 

2.- Tema de la Iniciativa. Trabajo y Previsión Social. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Araceli Ocampo Manzanares. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

15 de marzo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de marzo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Trabajo y Previsión Social. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que los sindicatos que existan en el centro de trabajo podrán solicitar su integración a las comisiones y 
participar en su funcionamiento y como obligación patronal facilitar y promover la participación de los sindicatos, 

que así lo soliciten, en esas comisiones. 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0460-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la Ley Federal del Trabajo se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 
123, Apartado “A” y para legislar en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, en las fracciones X y 

XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 123, Apartado “B” todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONA DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

Y SE REFORMA EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY FEDERAL 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, 

REGLAMENTARIA DEL APARTADO B) DEL ARTÍCULO 
123 CONSTITUCIONAL. 

 
Artículo Primero. Se adiciona el artículo 56 Ter, una 

fracción XXXIV al artículo 132, y un párrafo al artículo 
153-E; y se modifican los artículos 125 fracción I, 158 

segundo párrafo, 392, 424 fracción I y 509, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 56 Ter. Para garantizar las condiciones 
generales de trabajo establecidas en el artículo 56 

de la presente Ley, es obligación del patrón 
integrar y participar en las comisiones mixtas de 

Seguridad e Higiene, de Productividad, 
Capacitación y Adiestramiento, para la 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades 
de las empresas, para la elaboración del Cuadro 

General de Antigüedades y del Reglamento Interior 
de Trabajo. Además, promoverá y facilitará la 

participación de los trabajadores y sus sindicatos 
en dichas comisiones. Las autoridades laborales de 
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Artículo 125.- Para determinar la participación de cada 

trabajador se observarán las normas siguientes: 
 

I. Una comisión integrada por igual número de 
representantes de los trabajadores y del patrón 

formulará un proyecto, que determine la participación de 
cada trabajador y lo fijará en lugar visible del 

establecimiento. A este fin, el patrón pondrá a disposición 

de la Comisión la lista de asistencia y de raya de los 
trabajadores y los demás elementos de que disponga;  

 
 

 
 

 
 

 
II a IV. ... 

 
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

 
I a XXXIII. ... 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

acuerdo con su competencia verificarán y vigilarán 
el cumplimiento de esta obligación. 

 
Artículo 125.- Para determinar la participación de cada 

trabajador se observarán las normas siguientes: 
 

I. Una comisión integrada por igual número de 
representantes de los trabajadores y del patrón 

formulará un proyecto, que determine la participación de 
cada trabajador y lo fijará en lugar visible del 

establecimiento. A este fin, el patrón pondrá a disposición 

de la Comisión la lista de asistencia y de raya de los 
trabajadores y los demás elementos de que disponga; los 

sindicatos existentes en los centros de trabajo que 
así lo soliciten, podrán integrar y participar en el 

funcionamiento de las Comisiones Mixtas para la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades 

de las empresas. Las autoridades laborales 
vigilarán y garantizarán su cumplimiento; 

 
II a IV. ... 

 
Artículo 132.- Son obligaciones de los patrones: 

 
I a XXXIII. ... 

 

XXXIV. Promover y facilitar a los sindicatos 
existentes en los centros de trabajo, que así lo 

soliciten, su participación en las Comisiones que se 
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Artículo 153-E. En las empresas que tengan más de 50 

trabajadores se constituirán Comisiones Mixtas de 
Capacitación, Adiestramiento y Productividad, integradas 

por igual número de representantes de los trabajadores 
y de los patrones, y serán las encargadas de: 

 
I. a V. ... 

 

... 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Artículo 158. Los trabajadores de planta y los 
mencionados en el artículo 156 tienen derecho en cada 

empresa o establecimiento a que se determine su 
antigüedad. 

 
Una comisión integrada con representantes de los 

trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de 

las antigüedades, distribuido por categorías de cada 
profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los 

trabajadores inconformes podrán formular objeciones 
ante la comisión y recurrir la resolución ante el Tribunal.  

conformen, de acuerdo con lo establecido por esta 
Ley. 

 
Artículo 153-E. En las empresas que tengan más de 50 

trabajadores se constituirán Comisiones Mixtas de 
Capacitación, Adiestramiento y Productividad, integradas 

por igual número de representantes de los trabajadores 
y de los patrones, y serán las encargadas de: 

 
I. a V. ... 

 

... 
 

Los sindicatos existentes en el centro de trabajo 
que así lo soliciten, podrán integrar y participar en 

las Comisiones Mixtas de Capacitación, 
Adiestramiento y Productividad. Las autoridades 

laborales vigilarán y garantizarán su cumplimiento. 
 

Artículo 158. Los trabajadores de planta y los 
mencionados en el artículo 156 tienen derecho en cada 

empresa o establecimiento a que se determine su 
antigüedad. 

 
Una comisión integrada con representantes de los 

trabajadores y del patrón formulará el cuadro general de 

las antigüedades, distribuido por categorías de cada 
profesión u oficio y ordenará se le dé publicidad. Los 

trabajadores inconformes podrán formular objeciones 
ante la comisión y recurrir la resolución ante el Tribunal. 
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Artículo 392. En los contratos colectivos podrá 
establecerse la organización de comisiones mixtas para 

el cumplimiento de determinadas funciones sociales y 
económicas. Sus resoluciones serán ejecutadas por los 

Tribunales, en los casos en que las partes las declaren 
obligatorias. 

 

 
 

Artículo 424. En la formación del reglamento se 
observarán las normas siguientes: 

 
I. Se formulará por una comisión mixta de representantes 

de los trabajadores y del patrón; 
 

 
 

II a IV. ... 
 

Artículo 509.- En cada empresa o establecimiento se 
organizarán las comisiones de seguridad e higiene que se 

juzgue necesarias, compuestas por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón, para 
investigar las causas de los accidentes y enfermedades, 

proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se 
cumplan.  

Los sindicatos que existan en el centro de trabajo 
podrán solicitar su integración a las comisiones y 

participar en su funcionamiento. 
 

Artículo 392. En los contratos colectivos podrá 
establecerse la organización de comisiones mixtas para 

el cumplimiento de determinadas funciones sociales y 
económicas. Se establecerá como obligación 

patronal facilitar y promover la participación de los 
sindicatos, que así lo soliciten, en estas comisiones. 

Sus resoluciones serán ejecutadas por los Tribunales, en 

los casos en que las partes las declaren obligatorias. 
 

Artículo 424. En la formación del reglamento se 
observarán las normas siguientes: 

 
I. Se formulará por una comisión mixta de representantes 

de los trabajadores y del patrón, la cual también podrá 
estar integrada por los sindicatos existentes en el 

centro de trabajo que así lo soliciten . 
 

II a IV. ... 
 

Artículo 509.- En cada empresa o establecimiento se 
organizarán las comisiones de seguridad e higiene que se 

juzgue necesarias, compuestas por igual número de 

representantes de los trabajadores y del patrón, para 
investigar las causas de los accidentes y enfermedades, 

proponer medidas para prevenirlos y vigilar que se 
cumplan. Los sindicatos existentes en cada centro 
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de trabajo podrán solicitar su integración a las 
comisiones y participar en su funcionamiento. 

LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 
CONSTITUCIONAL 

 
 

Artículo 54.- En cada dependencia funcionará una 
Comisión Mixta de Escalafón, integrada con igual número 

de representantes del titular y del sindicato, de acuerdo 

con las necesidades de la misma Unidad, quienes 
designarán un árbitro que decida los casos de empate. Si 

no hay acuerdo, la designación la hará el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje en un término que no excederá 

de diez días y de una lista de cuatro candidatos que las 
partes en conflicto le propongan. 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 54 de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del artículo 123 
constitucional, para quedar como sigue: 

 
 

Artículo 54.- En cada dependencia funcionará una 
Comisión Mixta de Escalafón, integrada con igual número 

de representantes del titular y de los sindicatos que 

existan en el centro de trabajo, que así lo soliciten, 
de acuerdo con las necesidades de la misma Unidad, 

quienes designarán un árbitro que decida los casos de 
empate. Si no hay acuerdo, la designación la hará el 

Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje en un término 
que no excederá de diez días y de una lista de cuatro 

candidatos que las partes en conflicto le propongan. 

 TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Juan Carlos Sánchez.  


